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ESCRITURA PUBLICA NUMERO TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO - - -— 

(3,881) === =>. === ===. - 

POR LA CUAL, se protocoliza el Certificado de Constitución de la 

sociedad denominada POWER LATIN AMERICA INC. 

Panamá, > de mayo de 2000. 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del 

Circuito Notarial del mismo nombre a los cinco (5) días del mes de 

mayo del año dos mil (2000), ante mí, BORIS SUCRE BENJAMIN, Notario 

Público Octavo del Circuito de Panamá, con cédula de identidad 

« || personal número ocho-noventa y tres-ochocientos cincuenta y siete 

-(8-93-857), comparecieron personalmente THAYS HERRERA DE SALAS, 

mujer, panameña, mayor de edad, casada, ejecutiva, vecina de esta 

ciudad, portadora de la cédula de identidad personal número Ocho- 

"  |[pTrescientos dieciséis-Sesenta y uno  (8-316-61), y EMMA _LINA 

MARTINEZ, mujer, . panameña, mayor de edad, soltera, ejecutiva, vecina nu 
mn! 

de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad pers á1 número     

   
   

  

   

   

Ocho-Trescientos treinta y cuatro-Quinientos noventa” y cuatro (8- 

334-594), a quienes conozco, y me entregaron para/Su protocolización 

en esta Escritura Pública, y al efecto proyocolizo, un documento 

constante de seis (6) hojas, iene el Certificado de 

Constitución de la sociedad denominada/POWER LATIN A E 

cual se transcribe en la copia de 

El suscrito Notario hace constar que el Certificado de Constitución 

que se protocoliza en el presente dOggnento, ha sido refrendado por 

el Licenciado ERNESTO BENJAMIN ARIAS, abogado en ejercicio, 

de la cédula de identidad personal número Ocho 

vv | Quinientos quince (8-360-515).- - -= == == - a 

Al s 
Leída como les fue en presencia de los testigáo instrumental 

A mogrigo io 40 7     

IDALMIS ALEIDA DE VALLARINO, con cédula de identidad Rey:     es 
A ap   
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ocho-ciento sesenta y cuatro-trescientos treinta y siete (8-164- 

337), y JACINTO HIDALGO FIGUEROA, con cédula de identidad personal 

número dos-sesenta y cuatro-seiscientos cincuenta y seis (2-64-656), 

  

mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes conozco y son 

hábiles para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su 

aprobación y la firman para constancia, con los testigos ante mí, el 

Notario que doy Íe.- = 

  

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UNO z . 

  

A 

(Fdos.) THAYS HERRERA DE SALAS. - - -EMMA LINA MARTINEZ. - - > 

IDALMIS ALEIDA DE VALLARINO.- - - - -JACINTO HIDALGO FIGUEROA.- - -||”,: 

BORIS SUCRE BENJAMIN, Notario Público Octavo del Circuito dep 

Pana a 

La - - CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE == === === =[090% 

POWER LATIN AMERICA INC.? == -------- SN 

Las suscritas, THAYS HERRERA DE SALAS Y EMMA LINA MARTINEZ, mayores 

  
de edad y domiciliadas en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, 

con las ||' O 

disposiciones de la Ley Panameña sobre sociedades anónimas por el 

con el fin de constituir una sociedad anónima de conformidad 

presente establecen, acuerdan y constituyen el siguiente CERTIFICADO e 

DE CONSTITUCIÓN: == == +. 

PRIMERO: = == --- - - - - NOMBRE Y REGIMEN == ----_=--=-- 

El nombre de la sociedad es: POWER LATIN AMERICA A o -- 

- la sociedad está constituida de conformidad con las leyes 

vigentes de la República de Panamá. - - Los organismos que gobiernan IES 

la sociedad son su Junta de Accionistas, la Junta Directiva y los 

-Dignatari0S. === ===> ---- 

  

A 
yy ie Í z TS 

SEGUNDO: == === - == -- OBJETOS = == -- > ------ --- 

a).- Aportar, reunir, o suscribir el capital necesario para 

promover, establecer o desarrollar empresas o negocios;= -= = - - -         
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b).- Suscribir o promover la suscripción, comprar o poseer, tener, 0 lliupms Neme 

1 nn ve 

  

  

adquirir por cualquier otro medio y vender, negociar, garantizar, |brovrr ia 

<eder, permutar y transferir por cualquier otro medio acciones del [ao sa 

capital social, créditos, obligaciones, valores, certificados de cion 

participación, cualesquiera otro título o documento de cualquier a 

sociedad o persona jurídica, privada, pública o cuasi-pública y |lenana NOTAS. 

  

CIÓN ejercer todos los derechos, facultades Y privilegios 

to correspondientes a ellos; == == == === >=. -- o. -- 

AE c).- Celebrar toda clase de contratos por cuenta propia o por cuenta 

de otros y en especial transacciones financieras o administración de 

Ae acciones, créditos, obligaciones, valores, certificados de 

participación y cualesquiera otro título o documento de cualquier 

sociedad o personas Jurídicasj= = == — o --- 

o ld) .- Dar o tomar dinero en préstamo, con O sin garantías 

¡hipotecarias, prendarias, reales o personales; abrir y mantener 

cuentas bancarias, de cualquier tipo o modalidad, en bancos 0 

instituciones financieras en cualquier parte del mundo; >" - == - 

       

        

             

     
     

e) .- Comprar o vender, fletar, navegar u operar barc y buques, así 
9 BE os A 

— como celebrar toda clase de contratos marítimos, 

f).- Hacer cuanto sea necesario en desa 

enumerados en el Certificado de Constit 

beneficio de la sociedad; y,-     g).- Hacer cualquier negocio lícito aunque no Sea semejante 

ninguno de los objetos especificados en el Certificado 

Constitución o en sus reformas.= = ==. == +. ---.-- - 

TERCERO: == == ----- - CAPITAL SOCIAL - - - Mas 7 
a 

La cantidad de acciones que puede emitir la sordo 

  

TRESCIENTAS (300) ACCIONES —todas—SEN.VALOR NOMINAL. - 

que el capital social será por lo menos igual a la         
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representada por las acciones con valor nominal, más el valor que la 

sociedad reciba por la emisión de las acciones sin valor nominal y 

las sumas que de tiempo en tiempo se incorporen al capital social de 

acuerdo con resolución o resoluciones de la Junta Directiva. - - Las 

acciones serán AL PORTADOR, a menos que sus respectivos dueños 

deseen que sean emitidas a sus nombres.- -La Junta de Accionistas 

podrá aumentar el capital social, variar la cantidad y valor nominal 

de las acciones y reformar los derechos y demás disposiciones 

relacionadas con el capital social o con las acciones de la 

sociedad. - - Todas las acciones de una misma clase son iguales 

entre sí, confieren los mismos derechos y están sujetas a las mismas 

obligaciones y restricciones. - - La Junta Directiva autorizará la 

emisión de acciones de la sociedad y dispondrá la colocación de las 

MÁSMAS. 

CUARTO: == == == -- “- -DURACION Y DOMICILIO += == -- === - - 
  

La duración de la sociedad será* “perpetua, salvo que sea disuelta 
Co 0 

legalmente por sus accionistas o de acuerdo con la Ley. - - lLajl:: 

  

  

sociedad tendrá su domicilio en Panamá, República de Panamá. - - - 

QUINTO: === ------ - -AGENTE RESIDENTE = == -------- 

  

El Agente Residente de la sociedad en la República de Panamá, es la 

“firma profesional de abogados SUCRE, ARIAS, CASTRO £ REYES, con|l* ... 
A a o 

domicilio een Panamá, República de Panamá, quienes aceptanl| .' 

expresamente dicha designación. + => — “+ --- 

  

SEXTO: == == -- REUNIONES == - o ---- 

La Junta de Accionistas, la Junta Directiva y los Dignatarios de la 

sociedad podrán reunirse en cualquier lugar del mundo. -=- -= -= - - - 

“a) Babrá quórum y podrá reunirse la Junta de Accionistas cuando, 

por lo menos, la mayoría de las acciones emitidas estén 

representadas en la reunión. == = === ==>. o. -- 

b) Habrá quórum y podrá reunirse la Junta Directiva cuando, por lo           
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menos, estén presentes O representados la mayoría de sus miembros en 

funciones. == — +++. ----0C) 

Tanto los accionistas como los directores pueden hacerse 

  

representar en la Junta de Accionistas o en la Junta Directiva por 

o || mandatarios siempre que lo constituyan por escrito, con las 

  

formalidades que requieran la Ley, el Certificado de constitución, 

los Estatutos y la Junta Directiva: de la sociedad.- - -= - - - 

  

0 SEPTIMO: - == === - - - - JUNTA DE ACCIONISTAS - - == - -= - - - 

7 o La Junta de Accionistas es la máxima autoridad de la Sociedad, pero 

a en ningún caso podrá despojar a los accionistas de los derechos que 

a 0 éstos hayan adquirido. - - En la Junta de Accionistas cada acción 

tiene derecho a un (1) voto y las decisiones serán adoptadas con el 

consentimiento. de, por lo menos, la mayoría de las acciones 

“+ fi. representadas en la respectiva reunión. - - La JUNTA DE ACCIONISTAS 

ON será convocada por el Presidente o por cualquiera de los directores 

o dignatarios de la sociedad y la citación para las reuniones de la 

A 
misma se hará mediante aviso que será publicado en uno dé los 

periódicos de mayor circulación en la Ciudad de Panamá o menos 

    
   
   

   
    

    
    

PB 

Mo [de diez (10) días de anticipación a la fecha de la reuwñión o por los 

otros medios que dispongan la Ley o los EstatutosMde la sociedad.- - 

a AY OCTAVO: == == == -- - - JUNTA DIRECTIVA 

Las facultades de la sociedad las ejercerásfla Junta Directiva, salvo 

disposición legal, convencional o estyYtutaria en contrario. - La 

generales con facultades para   mi Junta Directiva podrá otorgar poder 

  

enajenar en cualquier forma todo parte de los bienes de 2% 

PT sociedad, así como para hipotecar y dar en prenda los bien 

ésta, en garantía de obligaciones propias oO defi ezceros.- 

Estatutos fijarán el número de directores pero a ¿Alta de elloNiorl 
a AZ Can 

hará tácitamente la Junta de Accionistas al E e Lee   
  

nodrigs Du 
e NOTARIO Ld 

“oc Sin embargo, en ningún caso el número de directores “s       
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Pero DE PAD rama NOTAS > ARA OOTANA DE A E E añ NOTARÍS aL O 
E a NOTA cea DOTA TO DE E po PEÑA OCTAVA DER E pg 

tres (3). - - En la Junta Directiva cada director o representante 

tiene derecho a un (1) voto y las decisiones serán adoptadas con el 

consentimiento de, por lo menos, la mayoría de los directores 

presentes o representados. - - No es necesario ser accionista para 

ser director. - - Si no se efectúan elecciones para directores en la 

NOVENO: === === -=-- -= - - -DIGNATARIOS == --------- 

Los Estatutos fijarán los cargos o puestos de dignatarios que tendrá 

la sociedad, pero a falta de ello lo hará tácitamente la Junta 

Directiva al hacer la elección. - - Sin embargo, la sociedad tendrá 

“ 

siempre un Presidente, un Secretario y un Tesorero. - - Una persona 

podrá ocupar o desempeñar dos Oo más cargos. - - El Presidente de la 

sociedad es el Representante Legal de la misma. - -No será necesario 
- Mr e a o 

ser 'accionista o director para ser dignatario.- == - === - - -- 

DECIMO: === === == - - - OFICINAS Y LIBROS - == ===“ == - 

La sociedad podrá establecer agencias, sucursales y oficinas en 

cualquier lugar del mundo. - - Así mismo, la sociedad puede llevar 

sus libros en cualquier sitio que dispongan sus organismos, ya sea 

dentro o fuera de la República de Panamá.- - == == ==. ---- 

UNDECIMO: == --- == - - -INDEMNIDAD == --- == ------- 

Ningún acto, transacción o contrato entre esta sociedad y cualquier 

otra persona jurídica será afectado o invalidado por el hecho de que 

uno o más accionistas, directores, dignatarios o agente de esta 

sociedad esté o estén interesados, son Oo sean accionistas, 

directores, dignatarios de la otra persona jurídica. - - Ningún 

acto, transacción oO contrato de esta ¡sociedad será afectado o 

invalidado por el hecho de que uno o más accionistas, directores, 

dignatarios o agentes de esta sociedad puede o puedan ser parte o 

tener interés en dicho acto, transacción o contrato. - - Todo     

fecha señalada para ello, los directores en ejercicio continuarán en 

sus puestos hasta que sus sucesores sean electos. -= -= - - == - - 
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Los : , : ro A AR 
accionista, director, dignatario o agente queda por este medio |lissans Nora 

  

SAN 

relevado de cualquier restricción o responsabilidad que pudiera [roer 

haber por actos, transacciones o contratos que celebre esta sociedad |paorotiovams 

en beneficio de dichas personas o de cualquier persona jurídica en |». 

la cual tengan o puedan tener cualquier interés. - - Cualquier ||n) perasala      

  

   

    

    

  

  

persona que sea parte en alguna acción, demanda, proceso o litigio, REO 

Pa judicial o extrajudicial, por el hecho de que fuere director, DO 

E : dignatario o agente de la sociedad, será indemnizado por ésta. - - EE 

¡UE Se exceptúa de lo dispuesto en esta cláusula los casos en que haya ES 

A a som 
hn 

A DUODECIMO:- - -ESTATUTOS Y REFORMAS AL CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN- 

mr La Junta Directiva podrá aprobar y reformar los Estatutos de la 

sociedad. - - La sociedad, por medio de su Junta de Accionistas, se 

  

0 - [| reserva el derecho de reformar este Certificado de constitución de 

_ e : , 2 , A on 220 conformidad con lo que establezcan las leyes de la República de llo onyasaas, 

. 1 Panamá. - - Los derechos y facultades conferidos y no adquiridos san 
Hed Ema so      

    
    

   

quedan sujetos a dicha reserva. == - “ ------ ==. -- 

os Sa o. ---- - -DISPOSICIONES TRANSITORIAS   

  

pa no Pé id A 

rANASiS me 
na pr RAN 

UNO: Hasta tanto se determine el número de dirjéctores, éste será de 

  

”. e TRES (3). - - Hasta que la Junta de ccionistas elija otros 

20 || directores, éstos serán: - - - - 

    

  

    

     

  

- >= -=------ - BERENDV >. --- 

 - - - - - ARMANDO SERRANO PUIG= + --- 

TO o o > RODRIGO NOBOA ERELLES > 7 2 “77 Na 
e pisana, 

Todos con dirección en Av. Amazonas cuatrocientos setenta y siete ll: pe 
ASESIA NOTAS   (477) y Roca, Edificio Río Amazonas, octavo (sañ Saa,   

    

ochocientos uno (801), Quito, Ecuador.- -= -— -= == - - a 

DOS: Hasta tanto se determinen los cargos de dignatkxr q dos 
Ñ A , * q no 

serán los siguientes: Presidente, Secretario y Tesorero. -   
  

NAM LAA 
a NR, . , MT er e es eras o . 

      E FA EEN 
po py ES E EA, poa 

  

w



   
   

      

     

   

   

     
  
  

E a TEMA NO Ay JA O go TO ye PAnaA : 
RARIAS mtár TO a g PANAME a ¿va DELE E ee gen os s NOTARIA ee 
MOTA vs DA a CTO A SOTA MO CTTO DEPARA AVA pla 00 y pro REA po pana! pava DEA a an 0 E 
Mera NE Fea CRU NOTA] e 15 eN Co DEP PASA en A > AN 

. OCTAL pr TA Sama SE pava DT OS ca NOT n y 
o e CI yO EPA pra OCTASE q aya DEVES g Panama aa NOTA, pa, € pecrra? TARA EL PANA a NOTO o RC URTO OrA mA OcTa SOTA va BEI qa paa 

Yara O en ER RO DE PA a OCTAN A . Nora” EN n AROS 
oran AAN a E IE SANA ma, A rama ose CÍRQU ro ECA5O DE OA OLEA El E PANAS ys Es pia 
+ a mt » 4 AN? '. . a 4 mE PA . La 

CA RA ra DA No ra OLTALA DE PEPANS A NAMÁ A : AO Roo 20 
: ac e DRPANS Pp ROT SOTARS AA DOTA po ME PANA gana OCTA o pra BR PP em 2 ER Cl NA ARA quer aya BOP 
PARA DEL CLAMA NOTARIA ANA AG ETO DE! 0 DEP E Ava DE A 
Tata O ER TESon pe Aro PEPA a TA DIVA PE NOTARIA RIA OCA py O ys P A 
rasa e ve DEN TRAMA NOTARÍÓ ¿pá OCTAS E, gro DERE PEPA NA a O A ezo pe E 
sarta pod ca pde! na Aa 

   
     

     

    
          

    

   

   

    
   
    

   
   
   
   
   
   

   

  

         

tanto la Junta Directiva elija otros dignatarios, éstos y sus cargos 

serán los siguientes: == ===. o---- 

= == NOMBRES: == -=-=-=--“--- - - CARGOS: =-------- 

- BEREND VAN_DEN BERG == === PRESIDENTE -= - - ---- - 

- ARMANDO SERRANO. PÚUITG- === == --- TESORERO = == == ---- 
A e. 

- RODRIGO NOBOA FREILE= - == == == 
O 6 rr ¿A 

SECRETARIO =- == -- - - - 

    
   
   
   
   

    

  

   

  

TRES: Quienes otorgan este Certificado de Constitución, ambos con 

  

domicilio en Panamá, República de Panamá suscriben las siguientesll:. “”-: 

ACCION ll 

= -= NOMBRES: = += - => - “ACCIONES: - ------- - 

SS AR 
- -THAYS HERRERA DE SALAS - -= - = — == - UNA (1) - => => == - => - 

- -EMMA LINA MARTINEZ-= - - == -=-=---- UNA (1) === -=---- 

- EN TESTIMONIO DE LO CUAL, firmamos y otorgamos este CERTIFICADO DE 

CONSTITUCIÓN, en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los 

cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil (2000). - - 

EMMA LINA MARTINEZ. - (Fdos.) THAYS HERRERA DE SALAS. - - - 

SUCRE, ARIAS, CASTRO £ REYES.— — — — 7 o o o o o -- 

- —- Concuerda con su original esta copia que expido, sello y 

en la Ciudad de Panamá a los cinco (5) días del mes de mayo 

dos mil (2000). === ==-=-=-=-=-=----- 

Lic. Boris $ 
Natcarin Pt 

is SuEre B, 
pa Úblico 2 éctovo       

    ros 
mo e A o EE v 

      



     
   

    

   
    

   

   

En de Are ANama - AN nO a K « Lo AR SE Rokaos AMA e. 

UE DOY : ye PA ON JeTasa, PEA DEL a cm an SOTAR o DE EPR O BANAMA 
a Noiar”- 20 

    
E 

sai de cl 
gráx NA oo ERUBLICA DEPANAM Ae corn 

Ed peros BABEL NOTARIAL 00, anciBoo a en 
5 a N a E E AVA ¿ON Ma Y E 

Sara DE iJTQna o 2 SECUTO A Y Pasa A OCTravaDEs 

Cas A DEL el CmeLIro a NOTARIA O. DER,       

   
    
   

or Sea 
SEA 

Ñ or (Y A y ye 

NOTARIA OCTAVA BELCIRCUNO DE PANAMA xa Sora e 

  

  
  

         
   

ta OA o E panda epa va DES per CRC oa SOTA rayas OCIO Cerro DEP CRA 

O om 
ingresado en el Registro Público de Panamá POLA SOTA 

Provincia: Panamá Fecha y Hora: 2000/05/05 13:49:00:3 ESO a P A 

Tomo: 2000 Asiento: 48609 E A 
Presentante: PEDRO RODRIGUEZ Cedula: 8-261-549 PU, 
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CONSULADO GENERAL 
DE ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACION No.: 379/00 

Presentada para autenticar la firma que antecede, 
el suscrito certifica:que es auténtica, siendo la que 
usa, en todas sus actuaciones, el señor: 

ELIGIO OCAÑA, Director General de 
Autenticaciones y Legalizaciones del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Panamá. 

    
Partida Arancelaria: 13d 
Derechos Recaudados: US$ 30.00 

  

Panamá, 10 de Mayo de 2000. 

(La presente Autenticación no se refiere al 
contenido del documento, sobre cuyo texto no 

asume responsabilidad alguna 
Consulado). : 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION.DE CAPITAL 
A a e rca all la sat 

G0vy 8 

Quito, Quito, 13 de enero del 2009 

Mediante comprobante modifica: 41008619 - ——, el (la) SIAB.DIEGO: FERNANDO PAZMIÑO 

Con Cédula de identidad 1710364685 2. sonsigne en este Banco la cantidad de 2000,00 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la 

POWER LATIN.AMERICA INC >“. _ OR 7 mia : que actualmente se encuentra cumpliendo 

los tramites legales para su constitución, cantidad que permanecera inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta 

A continuación se detalla el nombre, la CO y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

Ne NOMBRE DEL SOCIO CEDULA/PAS VALOR 

1 |POwER LATIN AMERICA INC (PANAMA) - * docu TA use ió o 2000:00-- 2] USD > : A A os TA sn 

3 US. 0707 | USD 
4 USE. | ii USD 
5 US.S. | USD 

6 Uus.s. | E USD 
7 us.s. USD 
8 usa Licor USD 
9 Po USD 

TOTAL us. 7,00 ió B00000 : usD 

La tasa de interés vigente que se reconocera por ei monto de! depósito es del 2% anual la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contádos a partir de la 

techa de apertura de la misma 

   

    

   

  

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ilícitas No admotire que terceros efectuen 

depositos en mis cuentas provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióf o pretensión tanto en el ambito civil como 

peral para el caso de reporte de mis transacciones a autoridades competentes 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene ei carácter exclusivamente informativo popío que no podrá emendersa que el Banco Pichincha CA 

se obligue en forma alguna con ei cliente o con terceros por la información que emita, Tampoco godrá ser utilizado para autorizar debitos, creditos o wansacciones     Bancarias dentro del Banco. Esta información es estrictamente confidencial y no implica parg/¿l Banco ninguna responsabilidad A 

    

       

    

  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL Y 
FUNCIONAMIENTO DE COMPANIA No. 01- 2009 

El suscrito, CARLOS A. GARZON L, MINISTRO CÓNSUL GENERAL DEL. 
ECUADOR - PANAMÁ, a petición del interesado y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Compañías y Resoluciones de la Superintendencia de Compañías, 
extiende el presente Certificado: 

DATOS DE LA COMPAÑÍA O SOCIEDAD: 

Nombre o Razón Social: “POWER LATIN AMERICA [INC Moammrmmmamarmmna= 

  Nombres Anteriores: —“ NINGUNO”. 

Fecha de Constitución: La Sociedad fue incorporada por medio de Escritura 
Pública No.3881 del 05 mayo de 2000 

Nombres de sus Dignatarios: Según Certificado de Registro Público de 
Panamá No 986222 del 20 de enero de 2009 y | la Escritura Pública No 
17,211 de 22 de diciembre de 2008: 

PRESIDENTE .- BEREND VAN DEN BERG .- 

TESORERO.- ARMANDO SERRANO e > 

SECRETARIO.- RAFAEL SERRANO ne 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO DOS. 

La Representación legal la ejercerá: 

Según certificado de Registro Público No 986222 de 20 de enero del 2009 
la representación — legal de la sociedad la ejercerá el presidente, de la 
sociedad.   

  Número de FICHA: 379091.- DOC: 104509; 

Fecha de Registro: DESDE EL 08 DE MAYO DE 2000;--------- ri 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO TRES. 

ACTIVIDADES QUE REALIZA: SEGÚN LA ESCRITURA PÚBLICA No 
3881 de 05 de mayo del 2000 LA SOCIEDAD TIENE LOS SIGUIENTES 
OBJETOS: 

a) Aportar, reunir, o suscribir el capital necesario para promover, 
establecer o desarrollar empresas o negocios; 
b) Suscribir o promover la suscripción, comprar o poseer, tener, O 
adquirir por cualquier otro medio y vender, negociar, garantizar, ceder, 
permutar y transferir por cualquier otro medio acciones del capital social, 
créditos, obligaciones, valores, certificados de participación, cualesquiera 
otro título o documento de cualquier sociedad o persona jurídica, privada, 
pública o cuasi-pública y ejercer todos los derechos, facultades y 
privilegios correspondientes a ellos; 
c) Celebrar toda clase de contratos por cuenta propia o por cuenta de 
otros y en especial transacciones financieras o administración de 
acciones, créditos, obligaciones, valores, certificados de participación y 
cualesquiera otro titulo o documento de cualquier sociedad o personas 
jurídicas; 
d) Dar o tomar dinero en préstamo, con o sin garantías hipotecarias, 
prendarias, reales o personales; abrir y mantener cuentas bancarias, de 
cualquier tipo o modalidad, en bancos o instituciones financieras en 
cualquier parte del mundo; 
e) Comprar o vender, fletar, navegar u operar barcos y buques, así como 
celebrar toda clase de contratos marítimos; 

f) Hacer cuanto sea necesario en desarrollo de los objetos enumerados 
en el Certificado de Constitución o en las reformas de éste o lo que sea 
necesario o conveniente para la protección y beneficio de la sociedad; y,-- 
9) Hacer cualquier negocio lícito aunque no sea semejante a ninguno de FDO DEL 
los objetos especificados enel Certificado de Constitución o en susís, S 
reformas ——u——_—_a—— 

A 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO CUATRO. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

-Copia de la Escritura Pública No 3881 fechada el 05 de mayo de 2000 por 
la cual se protocoliza el Certificado de Constitución de la sociedad 
denominada “POWER LATIN AMERICA INC.” :   

- Copia de la Escritura Pública No 17,211 fechada el 22 de diciembre de 
2008 por la cual se  protocoliza Acta de la Reunión de la Junta de 
Accionistas de la sociedad “POWER LATIN AMERICA INC.” celebrada el 
día veintidós (22) de diciembre del año dos mil ocho (2008), por la cual (l) se 
acepta la renuncia del señor RODRIGO NOBOA FREILE como 
Director/Secretario, (Il) se nombra nuevo Director y Dignatario en su 
reemplazo, y (Ill) se nombra un nuevo Agente Residentefara la sociedad 

-Original de Certificado de Registro Público yde Panamá No.986222, 
Expedido y firmado el 20 de enero del 2009, el éual indica que se encuentra 
Registrada desde el 08 de mayo de 2000   

  

    

    

  

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIED 

á, República de Panamá. ——u 

Y 
El Agente Registrado de la sociedad, ANZOLA ROBLES 8: ASOGÍA OS con 

Tiene su domicilio en ciudad Pan 

AGENTE RESIDENTE: 

domicilio en GLOBAL CORPORATE CONSULTANTS INC. Avenida icanor 
ú 

A. de Obarrio, Calle 50, Edificio Plaza Credicorp Bank, Piso 26 

República de Panamá. a W 
, panamá, 
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 

  PAGINA NÚMERO CINCO. 

CERTIFICACIÓN: 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los 
documentos antes señalados, el suscrito CERTIFICA que la Sociedad 
“POWER LATIN AMERICA INC.”, se encuentra legalmente constituida y 
autorizada para operar en la República de Panamá y en el EXTERIOR..-----— 

Para constancia se firma el presente Certificado en la Ciudad de Panamá, 
República de Panamá.   

DADO Y SELLADO EN LA CIUDAD DE PANAMA, EL DIA DE HOY 
VEINTE DE ENERO DEL 2.009   

CAPITULO No lll.- PARTIDA: 14. 1 
DERECHOS CO SULARES: US$ 700,00 (SETECIENTOS DOLARES) 
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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA 

DE _ POWER LATIN AMERICA INC. 

CELEBRADA EL DÍA NUEVE (9) DEL MES DE FEBRERO 

DE DOS MIL NUEVE (2009) 

A las dos y treinta de la tarde (12:30 p.m.) del día nueve (9) del mes de febrero de dos mil 

nueve (2009), se reunió la JUNTA DIRECTIVA de POWER LATIN AMERICA INC., (en adelante 

la “Sociedad”). 

Presidió la reunión el señor BEREND VAN DEN BERG y actuó como Secretario el señor 

RAFAEL SERRANO BARONA, ambos titulares de dichos cargos. 

Se hallaron presentes o representados todos los directores en ejercicio, a saber: 

BEREND VAN DEN BERG 

RAFAEL SERRANO BARONA 

ARMANDO SERRANO PUIG 

El Secretario informó al Presidente que había quórum y que la convocatoria no era 

necesaria por haber renunciado todos los directores al derecho de ser citados previamente. 

     

   
   

    

    

El Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que” el objeto de la misma era 

autorizar el establecimiento de una sucursal de la Sociedad er la ciudad de Quito, República de 

Ecuador (en adelante la "Sucursa!”). 

Después de una amplía discusión y a moción del señor BEREND VAN DEN BERG fue 

aprobada por unanimidad la resolución que a cofitinuación se transcribe: 

SYRESUELVE: 

PRIMERO: Autorizar la apertura y el establécimiento de una Sucursal de la sociedad con 

   
AMERICA INC., y se constituirá con las siguientes características: 

a) El capital es de dos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$2,00 ).0 

b) El domicilio de la Sucursal es la ciudad de Quito, República del Ecuador.



c) Las actividades principales que la sociedad, por medio de su Sucursal va a realizar en el 

Ecuador, son las siguientes: 1) Consultoría y desarrollo de proyectos en el área de generación, 

compra, venta distribución, transportación y transmisión de energía eléctrica; 2) Consultoría - 

sobre la compra, venta, alquiler o distribución de toda clase de maquinarias, artefactos o 

implementos afines a la electricidad o a toda otras industrias que tengan relación con los 

negocios de la sociedad 3) Consultoría y desarrollo de proyectos de mecanismos de desarrollo 

limpio; 4) Consultoría y desarrollo de proyectos de optimización de energía, así como también de 

toda industria que se considere vinculada directamente con este campo. 

d) La compañía no realizará actividades relacionadas con la Ley del Mercado de Valores, ni del 

Sistema Financiero Ecuatoriano. 

En el desarrollo de su actividad, la Sucursal podrá: 

1. Celebrar con personas naturales o jurídicas, del orden público o privado, los 

acuerdos o contratos en las modalidades que sean del caso, u otros negocios 

jurídicos permitidos por la ley. 

2. Colocar sus fondos en valores, tales como acciones y otros certificados de 

participación, así como en otros títulos de crédito que producen intereses, bajo 

cualquier nombre o en cualquier forma. 

3. Invertir en todo tipo de servicios, bien sea para intermediar, prestar directamente, o 

ubcontratar 

4. ode fianzas y otras garantías, constituir fideicomisos y cartes de crédito, hipotecas, 

o dar en prenda o gravar de otra forma elementos patrimoniales, todo ello para 

garantizar deudas de la Sucursal. 

5. Realizar con cualquier establecimiento de crédito y con compañías de seguros 

cualquier tipo de operaciones, de manera autónoma. 

6. La adquisición, venta, asesoría, administración o leasing de toda clase de 

derechos personales o reales, tangibles o intangibles. 

7. Solicitar toda clase de títulos o permisos a las autoridades competentes, celebrar 

los contratos a que haya lugar y en general disponer de los derechos adquiridos 

por la Sucursal a cualquier titulo, ya sea para enajenarlos, gravarlos, cederlos, etc. 

8. Asociarse mediante consorcio, unión temporal o cualquier otra figura jurídica, para 

el desarrollo de proyectos de inversión tendientes a obtener una rentabilidad 

económica. 

9. Adoptar las decisiones que se requieran dirigidas al cumplimiento del objeto social. 

Sd a 
d) Las causales de terminación de la Sucursal en la Repúblie del. E or, “Se las ) os co 
siguientes: CD, gas! a 

DS <       
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Por la imposibilidad de desarrollar su objeto social. 
ÓN ad 

Por decisión unilateral de la Casa Matriz * 

Por decisión de autoridad. competente en la República del Ecuador, en los casos 

expresamente previstos por la ley. 

SEGUNDO: Ratificar el poder otorgado a favor del señor Berend van den Berg, para que 

represente a la sociedad en todos sus actos y contratos, y especialmente autorizarlo para 

que a nombre y en representación de ésta suscriba todos los documentos necesarios 

para domiciliar la sociedad en el Ecuador, así como, suscribir cualquier documento 

necesario para que la sociedad pueda realizar las operaciones en este país, en especial 

suscribir cualquier documento necesario para la correspondiente domiciliación según lo 

establezca la Superintendencia de Compañías del Ecuador, así como su inscripción en el 

Registro Mercantil de la ciudad de Quita, República-del Ecuador. 

No habiendo otro asunto que trata ni discutir, 'el Presidente clausuró la reunión a las tres 

de la tarde (13:30 p.m.) del mismo día. 

El Presidente, El Secretario, 

    AZ PLL mire 

VAN-DÉN BERG RAFAEUS BARONA 

Quienes suscribimos, BEREND VAN DEN BERG y RAFAEL S RRANO BARONA, en 

ente, de POWER LATIN 

    

  

nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIO, respectiva 

   
    

AMERICA INC. 

(2009). 

  

   

Es comípulsa de la copla que en_37 

ÉREND VAN DEB ug 0F 
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RAZON: Mediante Resolución No. 09G.1J. 0903, dictada por la 

Superintendencia de. Compañias, el 04 de Marzo del 2009, fueron 

calificados de suficientes los documentos otorgados en el exterior y se 

dor de POWER 

Fiente el Poder otorgado 

autorizó el establecimiento de la sucursal en el Ec 

LATIN AMERICA ING, y se calificó de 

a favor del Sr. Berand Yan Den 

    

        

por la Junta Directiva de la Compañi 

Berg. - Tomé nota de éste partic al margen de las profocolizaciones 

de los documentos de dicha ¿mpresa realizadas el 20/de febrero del 

2009. - Guito, a 05 de Moézo del año 2009. - 

os 

        

       Arto ia 
DOÉTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUIT 
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REGISTRO MERCANTIL ” - 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 09.Q.IJ. 

CERO NOVECIENTOS TRES del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

de 04 de marzo del 2.009, bajo el número 711 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Quedan 

archivadas las SEGUNDAS COPIAS Certificadas de las Protocolizaciones que contienen los 

documentos referentes al ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR 

de la Compañía Extranjera “ POWER LATIN. AMÉRICA INC. ”; y, la calificación del 

PODER otorgado a través de e Jasitifita Directiva, “Ea rn del SR. BEREND VAN DEN 

BERG, efectuadas el 20 desféb del 2. do. ad si No otarjo VIGÉSIMO NOVENO del 

Distrito Metropolitano O RODI G6 SALGA: O VALDEZ.- Se da así 
cumplimiento a lo dis Laser ya RñÍ TER ZERÓ O de I2eitada RESOLUCIÓN de 
conformidad a lo est blecitló ES el a de 22 Só 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878/de29 d igost tadl mismo aÑo: Se fij trad to para conservarlo por 
seis meses, según ; do orden: la Ley, signado. consel número 449. Zo 10 notó en el Repertorio 

bajo el número | 823É- Quito, adios ade: ps del ' paño, ¡oa do mil nueve.- EL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 004uvI24 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, — +)7 MAR. 2009 

OFICIO No. SC.1J.DJCPTE.2009.048 05952 

Señor Gerente del 

BANCO DEL PICHINCHA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que la Domiciliación de la compañía extranjera 
POWER LATIN AMERICA INC., ha sido aprobada por esta Institución 
mediante Resolución No. 09.Q.13.903 de 4 de marzo del 2009. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía, a los administradores de la misma. 

Atenta mente, / 

ENE 
Dr. Víctor Cevallos” E 
SECRETARIO GENERAL 

   

PVV/mfc 
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